
NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEOIENTE NÚNlERO: 403/24.2025/JL,

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

E¡ e expediente númeto 403124-20251JL-I, relatrvo al P.ocedim¡ento Ordinar¡o Laboral, promovido por Oav¡d Bautista

Martínez en conka de CENTIMEX S.A. de C.V; con fecha 24 de nov¡embre de 2025 se d¡c1ó un proveido que en su parte

conducente dice

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 24 de
novierñbre de 2025.

Vistosi 1) Con el estado procesal que guarda el presente exped¡ente, y; 2) con el escrito de fecha 24 de junio de 2025.
s gnado por la licenciada Valeria Gúadalupe Lara Cervera, apoderada legal del lnstituto Nacional del Fondo de la Vivienda
pa¡a Los Trabajadores -tercero interesado-, mediante el cual realiza diversas manifestaciones respecto al escrito de demanda.
En consecuenc¡a, se acueada:

PRIMERO: Pe.sonal¡dad juríd¡ca del tercero ¡nleresado.
En atencón a la escritura pública número keinta y nueve mil setecientos diecisiete (39,717) de lecha 11 de diciembre de
2023 pasadá ante la fe del Licenciado Carlos Antonio Rea Field, Titular de la Notaría ñúmero 187 delaCiudad de lvléxico.
asi como la copia simple de la cédulas profesional número 13552870, emit¡da por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educacióñ Pública. con fuñdamento en las fracciones ll y lll dél ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en
vgql se reconoce la personal¡dad juídica de la l¡cenc¡ada Valeria Guadalupe Lara Ceavera como apoderada juridica
del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho

SEGUNOO: Oom¡c¡l¡o para Notif¡cac¡ones Personales del tercero ¡nteresado.
La apoderada jurídrca del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los frabajadores señaló como domicilio para
oir y rec bir notificaciones, el i.rbicado en
Jalisco v Avenlda Solidandad Nacional de esta Ciudad de Camoeche Camo.: por lo que en términos del numeral 739 de la

Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena sean practacadas las notiflcaciones personales en el mismo.

-Autodzac¡ón para o¡r y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones.
Ahora b¡en, al haber autorizado la licenc¡ada Valeria Guadalupe Lara Cervera, a la c¡udadaña Candelar¡a del Jesús Bacab
0uañé, así como los ciudadanos W¡lberth del Jesús Góngora Cu, Zeltz¡n Z¡han¡beth Rubio Romero, ¡saac Enrique
carc¡a Lara, Claudio Jesús Panti Áv¡la y Francisco Javier Pérez Solís; para oír y recibir notificaciones en nombre y
representacrón del lnst¡tuto del Fondo Nacioñal de la V¡v¡enda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-, con
fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autorizá a dichas
personas pafa tales efectos.

TERCERO: As¡gnac¡ón de buzón electrón¡co del tercerc ¡nte.esado.
En atención a que la apoderada jurídica del tercero interesado, med¡ante el formato para asignacióñ de buzón eleckón co
r¡anrfestó su voluntad recib¡r por dicho medio sus nolificac¡ones a kavés del correo coord¡nac¡oniudic¡a IAc am lares,or

de conformldad con lo establecido en el décrmo primer párrafo del articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
asiqnese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabaiadores -tercero ¡nteresado-, a eleclo de
que pueda consullar el presente expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha via én términos del ordr¡al
745 fer de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignac¡ón del buzón electrón¡co-
Se e hace saber a las partes. que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fraccrón I de la Ley Federa del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo eleclrónico que proporcionó a este
Juzgado, yá que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ngresar debrdamente a su buzón eleckónico

De igualforma, se le comun¡ca a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico, deberá
fevrsafla@.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respeclo del buzón elect.ónico, puede
comunicarse con nosokos, ya sea apersonándose a nueskas ¡ñstalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil. No 236. San Rafael, con Código Postal 24090, de esta C¡udad Capitalde San Francisco de Campeche, Campeche.
para mayor informac¡ón o bien llarnando al número telelónico del Poder Judic¡aldel Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente alJuzgado Laboralantes mencionado.

cUARfO: Adm¡sión de coñtestac¡ón de demanda, recepc¡ón de pruebas y manifestacióñ de objec¡oñes.
Enlérminosdelordinal873AdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor,@
del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡eñda oara los Traba¡adores -leacero ¡nteresado-. presentado el dia 17 de jul o
de 2025 ante la OficialÍa de Partes Común del Poder Judicial del Estado, cumpliendo asi con los requisitos legales para su
debrda tramrtacrón ante este Juzgado Laboral.

Respeclo de las D-a¡ j&§!As j.q.O.es realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestacióñ, éstas no se enuncian en el presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, el cual integra este
exped ente

Asi mismo, se hacen constar las exceociones v defensas aealizadas por el apoderado legal de la parte demandada, sieñdo
éstas las que a cont¡nuación se enuncian:

''2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada decis ón, lusticia con rostro humano; en cada acción, fortaleza inst tucional' ..::

Juzgado Laborat clet Poder Jud¡cíat det Estado de Campeche. -

l. Obscur¡dad e ¡mprecisión en la demanda.
ll. Faltá de acción y de derecho.
lll. Falsedad de ¡a demanda.
lV. lmprocedencia.
V. Falta de lundamentac¡ón legal.
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"2025, Año de la mujer lndigena"
''En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, forta¡eza institucional"

,§

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche-

Vl. Carga de la prueba para el hoy actor

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Labora¡ hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confes¡ona¡ expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parie actora en su escrito nrcial de
demanda.

ll. lnstrumental de actuac¡ones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expedienle
lll. Presunc¡ones legales y humanas. De todo lo actuado en elexpediente.

QulNfO: Cumplimiento de apercib¡m¡entos y preclusión de derechos.
En ra¿ón de háber transcurido el término legal de 15 dias hábiles para que el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social -
tercero interesado-, diera debida contestación a la demañda ¡nterpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya dado contestación algLrna; con fundamento en el seoundo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v e
a.liculo 690. todos de la Ley Ledqal delllabaio e¡ yigpl sétiene por preclú¡do su derecho paÉ realizar manifestaciones
respecto al escr¡to de derñanda.

§

Pruebas que quedan en reserva de ser admatadas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audieñc¡a Prel¡ñ¡nar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fraccióñ V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor

Se dice lo anlerior, en razón de que el plazo legal concedido al terceao interesado empezó a computarse el lunes 30 de junro
de 2025 y finalizo el lunes 04 de agosto de 2025, al haber sido emplazado el viernes 27 de jun¡o de 2025.

SEXTO: Erñplazamiento.
En cumplimiento a lo señalado en el punto SEXTO del acuerdo de fecha 11 de junao de 2025 y, de conformidad con o

establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer páÍafo del ñumeral 873-4, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vrgor: se ordena emplazar a:

Ceñt¡rnex S.A. de C.V.

Demandada q ue tiene su domicilio en: Calle Alfa, Fraccionamiento Patriotismo 5, La Ahooada, C P 72130. Heroica Pueb a
de Zaraqoza. Puebla. -domicilio proporcionado por la parte actora-

rornando en consideración que er dom ici;::?;"r":i:".""f,:X"rffÍ§ l",I3lÍ""ooXl* 0", ,*ar de residencia de este rribunar.
de coñformidad con el tuñe?l873-Ay 747 fraccióñ l, de la Ley Federal del Trabajo en vi9or, se exhorta a la paate demandada
para que, dentro del plazo de 20 d¡as y horas háb¡les contados a partir del día y hora s¡guiente hábil en que surta efectos
el emplazamienlo, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere. o bien pla¡tee
la reconvención, de lo contrario se tendrán por admitidas las peticiones de la paÉe actora, así como por perdido el derecho
de los demandados a ofrecer pruebas y en su caso a formu¡ar reconve¡ción. Se le otoroa dicho término. en atención a lo
establecido en el artículo 737 de la Lev Federal delTrabaio. el cual establece que por cada 200 k ómetros de distancia se
otorqará un dia exlra al lérmino eñ cuestión. tor¡ando en consideración los med ios de trá¡sporte v as vias qenerales de
comunicación existentes.

De igualforma, con fundamento en la seguñda parte delpárrafo primero del artículo 873-A, en relacióo con el primer párralo
del numeral 739, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le hace saber a la Darte demándada . eue al presentar su

n cibi. notificaciones en esta Crudad
Caoital de San Franclsco de Cañoeche. Camoeche. de lo co nkario las subsecuentes notificaciones personales se ie hará
por medro de bolelin, estrados o buzóñ, seqún proceda conforme a la LeV Federat delTraba¡o en viqor

Así mismo, se le informa a la parte deñandada que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar un correo
electrón¡co para la asignación del buzón electrónico, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en relacrón con
el déc mo prirrer párafo del ordinal 873-4, ambos de la Ley Federaldel Trabajo en vigor

Frnaimente. en atención altercer párrafo del articulo 873-A de la Ley Federal delTrabajo eñ vigor, se le hece saber a la pañe
demandada que. en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestació¡ a la
demanda interpuesta eñ su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su conká parle

-Se gira exhorto al Estado de Puebla-
En atención a lo ordenado en el que antecede, toda vez que el domicilio proporcionado para emplazar a la parte demandada
se encue¡lra fuera de la jurisdicción de este Juzgado Laboral, con fundañento en el aniculo 753 de la Ley Federal del Trabalo
en vigor, se ordeña girar atenlo exhorto al Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Puebla. sede Puebla Q9!
domicilio en Privada 121 poniente. número 1126. San Frañcisco Mavorazoo. CP 72491 Puebla. Puebla: y cornisione at
Actuario y/o Notificador de su adscripción para ernplazar a:

Cent¡mer S.A. de C.V.

Ocmandada q ue tiene su domicilio en: Calle Alfa. Fraccionañiento Pakiotismo 5
de Zaraqo¿?, P!qu!a -dornicilo proporcionado por la parte actora-

La Ahoqada. C.P. 72130. Heroica Pueblá

Excepciones y Defensas que se.áñ valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las qEÉEtg¡Cs realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por enconkarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los articulos 77E y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal delfrabajo en vigor, se recepcionan las p!g.U.as-qlf9.q!Eas por el apoderado legal de la pade demandáda,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demánda, las cuales no se plasrnan en este acuerdo
por encoñtrarse insertos en dicho documento, elcualforma parte de este exped¡ente.

Debiendo notif¡car el preseñte prove¡do, así como de la fecha 11 de juñ¡o de 2025, y correrle traslado con las copias
del escrito de demanda.
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"2025, Año de la mujer lndigena"

"En cada decis¡ón, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nstitucional"

Oeb¡endo not¡ficar el presente proveído, asi como de la fecha 11 de jun¡o de 2025, y correrle traslado con las copias
del escr¡to de demanda.

-Para la Autor¡dad Exhortada-
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 753 de la Ley Éederal delTrabajo en vigor, se solicita a la autor¡dad
cxhortada, se siñan acusar de rec¡bo el presente exhorto, mediante el correo electrón¡co institucional de este Juzgado
Laboral.elcuales@,,coleoqUeseleproporcionaúñicamenteparatener
comunicación entre ambas institucioñes, mediante el intercambio de documentación oficial corespondiente a las mismas -
otcros-, por lo que en esos térñinos se le solicita se sirva a señalarnos un correo eleclrónico oficial para que eñ lo futuro le
sean enviados ñueskos oficios de manera directa y certera.

Se olorga a la autoridad exhortada plena jurisdicción a efecto de que puedan acordar cualquier promoción, para la debida
tram tación de dicho exhorto También se le solicita que una vez practicada la encomaenda dada, tenqa a bien devolver el
exhono a su luaár de oriaen con las inserciones necesarias oara tales efectos.

Se le informa a la autor¡dad exhortada que de confonnidad con lo d¡spuesto po. el articulo 758 de lá Ley Federal del Trabajo.
reformadaelprimerodemayodedosmild¡ecinueve,
cxhorto.

Se proporciona a la autor¡dad exhortada el domicilio de nueskas oflcinas, el cual se ubica en Avenida Patric¡o Tru
Iléqrl. Número 236. Colonia San Rafael. Cód¡qo Postal 24090. San Francasco de Campeche. Camgeche. así como el número
lelefónico del Poder Judicial del Estado de Campeche -(01) 98i81-3-06-64- y la correspondiente extensión 1246, de este
Juzgado Laboral exhortante, para efectos de establecer comunicación, asÍ como para la remisión del acuse de recibo del
presente exhorto y demás constancias.

SEPTIIúO: Se ordenan not¡ficac¡ones por estrados o boletín electrónico
[:n atención al punto OUINTO del presente proveido, rmrn del se unda del á¡afo rimero del anículo 8

en relación con el orimer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes notiflcaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al -tercero interesado-se realicen por med¡o dc
boletín o estrados electrón¡cos, según paoceda conforme a la Ley Fsderal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: Oevoluc¡ón de documenlos.
Con fundamenlo eñ lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al lnstituto
del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda paaa los Trabaiadores -tercero ¡ntoresado- el instrumento notaíal descnto en el p!ñto
PRI¡rERO del presente acuerdo como correspondan.

Lo añtenor, previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que. en
un plazo de 15 d¡as háb¡les, contados a partir deldía en que surta efectos su notiflcación de este acuerdo, se apersone a a
of c na del juzgado laboral para realazar la devolución de documentos, debiendo tramitar su cita en el número télefónico de
esle Juzqado Laboral:9818130664 Ert. 1246.

-Exhortac¡ón a la parte demandada-
Se le hace saber a Ia parte demandada que, de no acudir a sol¡citar la devolución de documentos origináles en el plazo
concedido, o bien. de declararse el presente juicio como asunto total y defiñitivamente concluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el exoediente or¡qinal al Archivo Judac¡al v se procederá a la destrucción de lqs
documentos oriqinales.

NOVENO: Acurnulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oflcios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Delecho corresponda.

DEClfvO: Notif¡cac¡ones.
Se comisiona a I Actuario y/o Notiflcador de la Adscripción, que de conformidad con el artícu lo 739 Ter fracción lll y lV de a

Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

David Bautlsta Martínez (parte actora) Buzón electrónico
INFONAVIT (tercero interesado

llvlSS (tercero iñteresado) Boletin o eskados

Notifíquese y cúmp¡ase. Asi Io provee y firma, la lilaestra Claud¡a Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino de

a adscripción. quien cenifica y da fe, en términos del numetal721, en relación con el ordinal610. ambos de la Ley Federa
del Trabajo en vigor "

Lo qle notifico a usted por medio de lista electróñica, de conformidad con

/45.745 Bts y 746. de la Ley Federa¡ del Trabajo vigente. en relación el

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que luga

San Franc¡sco de Campeche, Cam
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